RES. 3493/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002948, Ent. N° 4737/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 579/2015, convocada para la explotación de la Plaza de Comidas del Teatro de Verano; 
 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 109/2016 de fecha 13/04/016, el Gerente de Compras dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia a la firma “PELLICER Y DÍAZ S.R.L.”, hasta el 31/12/016 y por un canon de $21.667;
2) que este Tribunal, observó el procedimiento por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República y sus Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, así como por el Artículo 54 de la Ley 18.651;
3) que en la oportunidad, se remite Nota de fecha 24/08/16 en la que se informa que: se han tomado las medidas para que no se cometan errores en los pases y no se omita la mención a que la adjudicación queda condicionada a la intervención del Tribunal, y que no se presentó ninguna propuesta amparada en la protección establecida en el Artículo 54 de la Ley 18.561;
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya emitió su pronunciamiento en relación a la citada concesión observando el procedimiento por razones que se mantienen incambiadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a la observación realizada a la adjudicación por este Tribunal; y
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Montevideo.
dc 
